
  

3, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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NUMERO 

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA — INSTITUTO 

TECNICO DE ESTUDIOS 

ADMINISTRATIVOS —INTEA 

CUANTIA: S/.2*000.000,00.-— 

a la ainda j Priv Marita . a TE ar ay En la ciudad de Cuavaqul, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

or, hoy día tres de enero de mil novecientos noventa y 
o AAA 

dos ante mi, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 
A 

Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, comparecen las 

aj RAMON ENRIQUE CHAVEZ PINO, 

  

ser ecuatoriano, casado, econoraista, por sus propios 

ALFJO MADINYA PLUAS, haxien declara ser 

  

ecuaroriano, soltero, ingeniero, por sus propios derechos; C ) 

ser ecuatoriana, 

d ) ALFONSO 

  

CHAVEZ LACERNA, quen declara ser ecualoriano, soltero, 

e y HUGO] a a 
istrieia 

rury 

  

Los comparenentes son inayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Cuayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

publica — de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 

ANCRIMA, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a 
+
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dica y manifiestan su voluntad      

  

constituir la compañía anónima INSTITUTO TECNICO DE 
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niry - ma -tiAnd a cal y nacionalidades, son A inilias 
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a arwmraca 4 "art LA 
ate expr sá 4 Condal 

  

a ciudad de 

  

Madinya Pluas, por sus propios y 

lo soltero 

  

dad ecuatoriana, de     
Tom pil 
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Y perconalez A o AA 2 

    

star mm Ernr mart ; estatuto que forma parte integrant 

   



   
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA INSTITUTO 

5. EDUARDO FALQUEZ AYALA TEAHICO DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS IN TEA 

    dy RATA A TO PIT TRTASITAAAT 5 UTA Aaron ES. ARTICL NACION CBJETIVA - 

0 ADMINISTRATIVOS INTEA SA, ce e corola una compañía 

  

+ 

weaor las disposiciones 
¿li rá io Lis ecciones 

que constan en el presente estatuto social - ARTÍCULO SEGUNDO : 

me. 

OBJETO SOCIAL- El objeto social de la compañía es : Colaborar 

  

q 

Ep a TA Rd Ant Doaio = nario a Era con el socio económico del País a traves de brindar 
o 

asesorias, capacita de los Recursos Humanos 

da tar Ey Y de laz Ernpresas privadas, Fundaciones y 

  

    

qa Y nio e? H ho z ¿a Cución en sus fines el Instituto Técnico 

  

podrá organizar cursos formativos de larga 

e acemta di ant Aa CRC ra . alas nantbrranmatas rr 
y ña u o SONDA LoS da ACACIA ón, conferencias Y     DA 51 
Siltcipós e 

capacitación y eficacia del personal de las Empresas e instituciones de 

  

areas de inversiones, financiamento, organización y  admunstració 2 ¿ 4 

anos rr rra nta. rráadita y 4 e » dano mon ¿ 24 1 
pro Jucción Y Velide, El edito Y Tas COn El DIS pospo de aejorar da



  

APA 2 Manera 
para 34 COIUETe     

iudad de Guayaquil, 

7 
ucurzalez Y agencias 

  

PLAZO- El plazo 

de compañía es de cincuenta años, 
AAA 

ecripcion de la escritura pública de 

  

Merca anti correspondiente. 51 

    

drmdido en dos mil ( 2.000 
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del Presidente y del Gerente General de la compañía- ARTICULO 

   siformidad con las 
, . 

7 Toe A ar *arnctiarar da 
SEXI Las acciones se transfieren de € 
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considerará como dueño 

  

: libro de acciones y 
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e un tío de acciones, se observará las 

conferir un nuevo título 

  

   
   

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACIÓN —Y REPRESENTACION - ARTICULO 

Tr la Hita General 

  

    

  

Gerente General, 
> A 

y el Lirectorio, éste último cuando se organizare, Ad dios 

nn 

  

sirenas tandrás laz atrtimatarnas ame las earmmatori Tu, q e quienes tendrán las atribuciones que les competen por las leyes y las 

  

LA COMPAÑIA.- La representación 

cargo del Presidente y del Gerente 

- A A 

  

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA SENERAL DE 

de 

OS Y 
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atribuciones de la Junta Cerneral de Accionistas 21 Mombrar al 

a do 24 A Prats ad a 2... er at Porra? Presidente, al Gerente General, a uno o Fa Comisario, 
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roma isis conveniente; e] Fijar laz remuneraciones 

  

o viáticos de loz mismos y asignarles gastos de 

  

Gerente Ceneral 

  

susntar DUBIAZ 

 



informe del Conumsarjo, someta » O AA er dd aa       

cuando proceda la cuota de A 

  

que al 

    internos, JJ] 

  

de la compañía, si el directorio     
que por la ley o éste estatut 

bo
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otorgadas a otros fiumcionarios u organismos; y, 1] 
¿ == o + 

  

amanda a amitamia da la ssrmnaflla da menmiawna = Tirantenir 
cuando a criterio de la Cormpalúa ie reguera, un 14 entorio 

  

ol Trusmo que estará compuesto de Cinco incluidos el 

  

te General, presidirá la Junta o actuará de 

Par tren 
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y rubricada por el 
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A PARTIR A TETAS + da arman A Lás CONVOCATORIAS.- Toda convocatoria a los accionistas para la 

  

uta Momsralo ra hará madiarta armes mmenvite nee al “ororto A a 
Junta Gener 3, e narí mediante aviso guscrito por el Gerente General 

3, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
-- 

¿ 

El Comisario será convocado especial e individualmente para las 

  

será causa de diferimiento de la sesión- ARTICULO DECIMO 

G.- Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

ales de Accionistas por otras personas, mediante carta dirigida al 

0 Gerente General; pero el Presidente, el Gerente General, él o los tu tt! pri 

  

obstentar esta representación - ARTICULO DECIMO QUINTO: DE 

LAR JUNTAS UNIVERSALES- Ho obstante lo dispuesto en los 

  

entes, a Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará validarmente constituida, en cualquier tiempo y 

tono nacional, para tralar cualquier asunto, sieripre que 

   
    

la totalidad del capital social 

unanamedad, conshburse en Junta 

    y esté también unánmiraes os puntos a tratarse en dicha 

ee 4 7 A 

jurta. Las actas de las sesiones de Junta Genera de Accionistas, 
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Junta General Extraordinaria de Ácciomstas se
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cuando asi do resolmere el 

    

    

   

   

vemicinco por ciento del 

LO DECIMO SEPTIMO- La Junta General no 

mente constituida para deliberar en primera 

  

concurrentes a ella, por     
Y, Pomo 

¿untas Cenerales se 

  

mero de accionistas 

eresentes. debiendo expresarse así en la convocatoria ara el presertes, Orense expresarse 4 en da convoecalenia que paña e 

efecto se haga Para establecer el quorum antedieho, se tomará en 

nl que 

  

CAPITULO CUARTO : DEL — DIRECTORIO - ART 

DECI E TNT 
%, s Es IATA Y .“ q. 2. rar qt o ; ta MO. HOYENCO- El Directorio se intesrará cuando así lo as id 

  

estara presidido por el Presidente de la compañía: y, en ausencia de 

este por el vocal que designe en cada ocasión el Directorio; y, 
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CAPITULO QUINTO DEL PRESIDENTE, DEL 

LOS  GERENTES.- ARTÍCULO 
   
   

   

   GENERAL 

  

EBTICIITO ANS CITAR TA > DF! AI Pd adivino e is . Li 

  

Ze > a, da ia, rd ¿ - A a % Dirrrap tas ¿ 2. n de las finitas Generales de Accionistas: € Firmar dos tHtulos o 

 



  

nrerio      

  

4 ment 
AA      

   

  

que se des determinen, entre las que no se inchurá la representación 

  

CAPITULO SEXTO : DEL COMISARIO - — ARTICULO 

  

de las utilidades 

  

hasta compietar el 

de compañias vigente.- 

       



  

7 1 > 4 TA TOAO Y rv mi hala ai mot: 3 5 da UTILIDADES. Una vez aprobado el balance y el estado de perdidas y 

iia eronémico respectivo Y desqués de nracHeadas 
tidió econerndico Tespecuvo Y, despues 0 Pplabildie    ¡ ¿o La Fo Or acariao apra la formación da la DPI tara 

las deducciones necesarias para la formación 0e las Feservas legales, 

   compañia se 

TRIGESIMO - DISOLUCIÓN 

    
General de Accionistas nombrará un liuidador; y, hasta que lo haga, 

A ¿COR 

actuará como tal el Gerente General de la compañía o quén haga sus 

      

   

facen la siguente declaración : Que el 

da ha sido suscrito y pagado de la manera 
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E era A 
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SULRES cada una y ha pagado el veimticinco por 

   cuatrocientos mil 

sueres; bi Ingeniero Alejandro HMadinvá Pluas. ha suscrito cien 

  

acciones, ordinarias Y nominatl de un valor nominal de UN 
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MIL 20/100 
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anrutalo al Friera a an 
Capilas, Pi Mismo que Se 

  

    

   
    

integrante de esta escritura publica- Los 

en Mumerario, el setenta y cinco por ciento del 

  

de las acciones que han suscrito, en el plazo de 

   
estos la aprueban y la 

Firmado: firma



N2  02%800800-8 

No. Cta. A 

...GQUIL... ENERO. 3 D£..1992.... 
Lugar y Fecha 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ECON. ENRIQUE CHAVEZ PINO S/. 400.000,00 
ING. ALEJO MADINYA PLUAS 25.000,00 
ING. FRANCISCO CHAVEZ LACERNA . 25.000,00 

O PSC. LORENA CASTILLO 25.000,00 
SR. HUGO CHAVEZ PINO 25.000,00 

SON: QUINIENTOS MIL 00/100===== 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INSTITUTO TECNICO DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS INTEA S.A. 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

0 debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

KTD 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

Ctro, lugo 
Autori zada 
   

Rev. 10-86 2-24-13-09
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ilegible - ECONOMISTA ENRIQUE CHAYEZ PINO.- Cédula 

  

de ciudadania número: cero nueve - cero dos seis cuatro 

AB.' EDUARDO FALQUEZ AYALA ocho nueve dos - dos. - Certificado de votación número: GU 

dos cinco seis ocho seis- Firmado: Alejo Madinyá.- 

INGENIERO AÁLEJO  MADINYA  PLUAS.- Cédula de 

ciudadania número cero nueve cero ocho ocho nueve dos 

dos seis - ocho.- Certificado de votación número - uno siete 

seis - dos nueve seis- Firamdo - Lorena Castillo - 

O PSICOLOGA LORENA CASTILLO CHAYEZ.- Cédula de 

ciudadanía número: cero nueve - cero siete siete seis cuatro 

ocho cuatro - dos- Certificado de votación número : cero 

tres nueve - dos ocho nueve.- Firmado: Alfonso Chávez.- 

INGENIERO INDUSTRIAL ALFONSO CHAVEZ LACERNA - 

Cédula de ciudadania número: cero nueve cero uno Cero 

ocho siete siete cero cero.- Certificado de votación número: 

cero uno cuatro - uno ocho  cinco.- Firmado : firma 

0 ilegible - HUGO CHAYEZ PINO- Cédula de ciudadanía 

número: cero nueve cero cero siete cinco cinco tres cinco 

seis.- Certificado de votación número seis siete siete - dos 

nueve cmco- EL NOTARIO firmado : firma ilegible - 

  

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALAÍ- 

  

Se «toroó ante rd, y en fe de ello confiero este QUINTO 

TESTIMONIO, en ocho fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 

ni 

-- de Guayaquil, a los siete días del mes de enero Pri 

| LÁL 
noventa Y dos á— 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AY”.A 

1. OTARIO SEPTIMA! ct... 

CANTON GUAYaQ IL  



DOY FE: "Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

MR TA AA. gr id 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No.92-»2- 1-1-0000462 

g,de fecha veintisiete de febrero de mil novecientos 

noventa y dos, de la Superintendencia de Compañias en 

guayaquil, tomé nota de la aprobación de la consti+wu 

ttición de la compañía INSTITUTO TECNICO DE ESTU 

_DIOS ADMINISTRATIVO  INTEA S.A., con la siguiente mo 

dificación estatutaria: En el Artículo Décimo NOveno, 

a continuación de " Presidente y Gerente Genaral de 

la compañía " agréguese " y durarán cinco años en sus 

funciones " . Guayaquil, marzo 4 de 1.992.. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

UINIRFEIO:S Que amm Socha de bay. y en eamplicionto de lo antena» 

de ea la Ioulación aro SODA BA dicta al canto y 

alaro de Vubrero de ul roweientes apunta y des, ver el lidia. 
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tuntento de Jepocho Sociotario de la Ixteadacia de Cupaiidas de Ena, 

quíl, ho fnserito la presento nttaya Pibldon que contócno La CUE. 

SUTTON de * TUERTO TICO) ME ZORODOS ALMENEIEDADESOS JA Baño %, 

de Tejas CA a SAS, almera 2.222 del. Englotuo Nepemtál y notado 
- bajo el aíemmo 6,20% del Doportardo.- Gusgagaíl, dica y nueva de eras 

de all aauectentas necunta y den. 2 Regiotenter nsemtál.- 

  

  

QUIEEFZOD:> Que en Soecha de hay, ho arumihiendo el esptificado de afila. 

tión a la Chos de Conepeio de Guegaatl de * TUBECUO MICROS UN Dl 
SIDDOS AMC EVOS ZA Bt. “e Mepaquill, diles y suevo de Senan 

de all reunchentas noventa y det.» 21 Depiotrader Neremtil.- 

1 

AB. HECTOR MIGUEL AT ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cántán 

A 

  

OIMURVZCOS Que eun fueha de hey, he ayehivado uma coda antintdas de La 
Unerótara Vibldca que entecado en cuuplduñento de do dimpasoto en ell y 
anoto 733 dictada el 22 de Agaete de 2.979, ver el entr Prenda de 

la Mnpfbaden, publtendo en el Megistvo Oficial ufo 08 del Y er dr 
gasto de 1.93. Gupaqaíl, dion y move de Mepuo de uíl novestentos ny 

 


